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HORARIO DE LA SEDE COLEGIAL

Les recordamos a los señores colegiados que el horario de oficina del Colegio, es de
9:00 a 14.00 horas de lunes a viernes  y de 17:00 a 21:00 horas  los martes y jueves .
La Sede colegial permanecerá abierta todos los días laborales de 9:00 a 14:00 horas  y
de 17:00 a 21:00 horas  de lunes a viernes.

Política vs Sanidad

Dr. Rodrigo MartínE
l deterioro que sufren los diferentes sis
temas autonómicos de la Sanidad
Pública ante las desigualdades en
prestaciones y recursos está debili-
tando el Pacto Social en nuestro país.

La equidad desaparece poco a poco, la so-
lidaridad es casi un chiste ante los intereses de
cada región y la desinformación es la nota predo-
minante.

La gestión está subordinada a intereses
políticos, más preocupados en colocar a sus fie-
les y a obtener rentas electorales que a mejorar la
eficiencia del sistema.

La atención al enfermo, razón de ser de la
Sanidad, peca de rutina, apresuramiento y largas
esperas. En algunas regiones, incluso, se permi-
ten menospreciar la confidencialidad de las histo-
rias clínicas.

Ante esto, nos podemos preguntar: ¿De
verdad tenemos un sistema sanitario digno de nues-
tro nivel como país? En mi opinión, es urgente res-
taurar el buen hacer en la Sanidad y para ello de-
bemos liberarla de su instrumentalización política
e introducir a organismos civiles de prestigio de la
sociedad civil en los órganos administrativos. Al
mismo tiempo, tenemos que ofrecer información
creíble y auditada a los ciudadanos para que es-
tos se impliquen y participen de una manera efec-
tiva.

Los médicos, como protagonistas de la asis-
tencia y agentes de los enfermos debemos rebe-

larnos ante estas situaciones, buscar el apoyo de
nuestros conciudadanos y hacernos oír por la cla-
se política. Pero también debemos asumir nues-
tras responsabilidades y facilitar los cambios que
tengamos que hacer en este proceso. Y por enci-
ma de todo, exigir la presencia de la sociedad civil
en los órganos de control de los sistemas de sa-
lud.

Se ha dicho que en nuestro tiempo el médi-
co está derrotado y debilitado por el exceso de con-
formismo e individualismo, al mismo tiempo que se
encierra en la estrecha relación con sus enfermos.
Aprovechemos el comienzo de este nuevo año para
hacer una apuesta decidida por implicarnos en los
proyectos necesarios de reformas.

¿Es posible o es una ingenuidad esperar tal
rebeldía? En cualquier caso, es necesario que se
produzca por el bien de todos los ciudadanos y los
profesionales.

Rodrigo Martín Hernández
Presidente del COMTF
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En estudio un nuevo
certificado de situación
profesional
Sustituirá al actual certificado de buena conducta de
la Unión Europea

Con objeto de garantizar a los pacientes de cada
país miembro de la Unión Europea que los pro-
fesionales sanitarios provenientes de otros
países europeos han ejercido diligentemente

su profesión en el país de procedencia, la UE está llevan-
do a cabo un proyecto de intercambio de información entre
las autoridades competentes.

Desde que España se incorporó a la Comunidad Eu-
ropea, y sobre todo, desde que se hizo efectiva la libre
circulación de médicos en el año 1991, se ha expedido a
los profesionales que querían ejercer en otro país un “Cer-
tificado de buena conducta profesional”, que acredita que
no ha habido sanciones en el ejercicio de la profesión
según lo dispuesto en las directivas comunitarias y el los
reales decretos de transposición.

Acuerdo de Edimburgo
Las sucesivas presidencias de la UE han continuado

desarrollando este tema que ha dado como resultado el
“Acuerdo de Edimburgo sobre intercambio de información
entre las autoridades competentes sobre los profesiona-
les sanitarios que cruzan las fronteras”. Este acuerdo se
basa en la confianza mutua entre las autoridades compe-
tentes de los países miembros de la UE y considera que
el mecanismo más fácil para el intercambio de informa-
ción es el certificado de buena conducta que, con algu-
nas modificaciones, pasará a llamarse “Certificado de si-
tuación profesional” (Certificate of current professional
status). Este cambio de denominación se debe a que
algunas autoridades desean incluir también en el certifi-
cado la información relativa a las suspensiones tempora-
les durante una investigación, las restricciones en el ejer-
cicio profesional y algunos otros datos que, hasta ahora,
muchos Estados miembros no compartían.

Responsabilidad de los colegios profesio-
nales

Los colegios profesionales y los consejos generales
serán los agentes que implementen este proyecto, en
razón de su contacto directo con la información necesa-
ria y su carácter de corporaciones de derecho público.
Con ello, se pretende unificar e informatizar a escala eu-
ropea estos certificados, definir los criterios por los que
deben regirse y establecer los datos mínimos que han de
incluir. De esta forma se dispondrá de una eficaz herra-
mienta para proteger a la población, evitando que médi-
cos sin la certificación requerida puedan actuar en otro
país.

La Comisión de Sanidad
aprueba la formación
de los profesionales en
técnicas y habilidades
de comunicación

La Comisión de Sanidad y Consumo
del Congreso de los Diputados ha
aprobado una Proposición no de Ley

relativa a impulsar la formación de los pro-
fesionales médicos en técnicas y habilida-
des de comunicación.

Dicha proposición, presentada por el
Grupo Socialista, defiende la inclusión en
los programas de formación médica de con-
tenidos específicos dirigidos a mejorar la
comunicación médicos-pacientes como
parte de la formación integral del médicos,
así como el desarrollo de acciones que con-
tribuyan a mejorar las habilidades de co-
municación. En su defensa el diputado so-
cialista Alberto Fidalgo Francisco señaló la
necesidad de una mayor formación, así
como "una mejora de las habilidades de co-
municación de los médicos y pacientes".
Y recordó que, como representantes de los
ciudadanos, todos los grupos deben tener
determinación para "impulsar" un cambio
"por y para los pacientes".

Sanidad rectifica y
mantiene la especialidad
de Deporte, Hidrología
Médica y Medicina Legal

El Ministerio de Sanidad ha decidido sus
pender el recorte de especialidades mé-

dicas que recogía la disposición derogato-
ria segunda del decreto formativo de los re-
sidentes. El texto, que ya está en manos
del Consejo de Estado, no hace por tanto
ninguna referencia explícita a la extinción
de Medicina del Deporte, Hidrología Médi-
ca y Medicina Legal, a diferencia de la nor-
ma que aprobó hace tres meses la Comi-
sión de Recursos Humanos (ver noticia) y
que aún tiene que ratificar el Consejo de
Ministros. Fuentes de Sanidad han confir-
mado, lo que ya adelantó el ministro de
Sanidad Bernat Soria a Diario Médico (ver
información), que esta decisión se pospo-
ne hasta que se ultime el diseño del pro-
yecto de troncalidad, que prepara el Con-
sejo Nacional de Especialidades en Cien-
cias de la Salud.



 NUESTRA  SEDE : C/ Horacio Nelson, 17 38006 Santa
Cruz de Tenerife (Dirección Internet: www.comtf.es);
teléfonos: 922 27 14 31. Fax: 922 27 07 66.

 ÁREA DE  D IRECCIÓN :
Secretaria de Dirección
Montse Martín de la Rosa

Registro de entrada de documentos de 9:00 a 13:30.
secretaria@comtf.es

 ÁREA DE  A DMINISTRACIÓN :
Coordinadora

Leyla Martín de la Rosa
Administrativas

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

De 9:00 a 14:00 y los martes y jueves de 17:00 a
21:00.

 ISLA DE LA  PALMA : C/ O´Daly, nº 6, 1º A, 38700 Santa
Cruz de La Palma; teléfono y fax: 922 41 54 64. De
9:00 a 13:00. Martes y  jueves de 16:00 a 18:00

Secretaria
Inmaculada Lorenzo Pérez

lapalma@comtf.es

 INSTITUTO DE  FORMACIÓN  M ÉDICA  CONTINUADA DE

TENERIFE  (IFMCT) : Organismo colegial que lleva a
cabo - por iniciativa propia o en colaboración con or-
ganismos públicos y privados - la formación médica
postgraduada durante todo el año. 09:00 a 14:00 y de
17:00 a 21:30.

Coordinadora
 Leyla Martín de la Rosa

Administrativas
Nerea Eguren Goya

Eva Rodríguez Hernández
ifmct@comtf.es

 DEPARTAMENTO  A CADEMIA  CURSO  M.I.R.:
Coordinadora

Cristina Torres Izquierdo
de 09:00 a 14:00.
Administrativas

Eva Rodríguez Hernández
Nerea Eguren Goya

de 17:00 a 21:30
mir@comtf.es

  B OLSA DE TRABAJO

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

de 09:00 a 14:00

  A SESORÍA DE  SEGUROS :
Departamento de Seguros Colegiales

David Pinto Herrera
Mª del Cristo Pérez Marrero

Teléfonos: 922 57 49 47 ó 922 53 34 46
Horario: 9 a 14:00 horas.

seguros@comtf.es

 ASESORÍA  I NFORMÁTICA Y CONEXIÓN  I NTERNET :
Víctor Rojas

Informatica@comtf.es.

  A SESORÍA  J URÍDICA :
Abogados:

Eugenio de León;
Jorge L. Hernández.

Administrativa :
Cristina Torres

de 09:00 a 14:00
abogados@comtf.es.

  A SESORÍA DE  PRENSA Y  COMUNICACIÓN :
Periodista:

Leopoldo Pérez Díaz,
prensa@comtf.es. actamedica@gmail.com

  A SESORÍA LABORAL , FISCAL Y TRÁMITES ADMINIS -
TRATIVO

Alejandro Ramos Ramos
José Manuel Perea Gamez

previa cita en el teléfono 922 53 34 56
de 9:00 a 14:00

SERVICIOS

 ! ÁREA  I NMOBILIARIA :
Responsables:

Montse Martín de la Rosa
922 271431

Jesús Álvarez Tremiño
922 533456

Servicios Colegiales

 SERVICIOS  ECONÓMICOS :
Director Financiero

Jesús B. Álvarez Tremiño.
Consultores económicos
Juan José Martí Poquet;

José Manuel Perea Gamez;
Mila de Ara Álvarez.

Cristina Herrera Martín
Asesoramiento financiero personalizado en fondos de
inversión, planes de pensiones, préstamos hipoteca-
rios, personales, tarjetas de crédito e inversiones en
general. de 9:00 a 14:00. finanzas@comtf.es

ASESORÍASSERVICIOS
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Posicionamiento de la OMC ante la disposición

adicional duodécima de la Ley del Medicamento

E
n ningún caso se debe permitir a otros
profesionales, salvo médicos y
odontólogos, la prescripción o reali-
zación de prácticas similares, con nin-
gún medicamento que requiera dis-

criminación diagnóstica y seguimientos, sin la su-
pervisión de un médico.

La Organización Médica Colegial (OMC) ha
mantenido en el día de hoy reuniones con portavo-
ces de grupos políticos parlamentarios y asocia-
ciones de pacientes y consumidores, a fin de ha-
cerles llegar su posicionamiento ante el desarrollo
de la disposición adicional duodécima de la Ley
del Medicamento sobre la prescripción de medi-
camentos por otros profesionales que no  sean
médicos u odontólogos, los únicos reconocidos
por la Ley de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias (LOPS).

La OMC reconoce que los intereses econó-
micos en torno al medicamento son muy grandes
y condicionan tanto el funcionamiento del Siste-
ma Nacional de Salud (SNS) como la calidad de
sus servicios, por lo que no es de extrañar que,
con frecuencia, surjan movimientos profesionales
y sociopolíticos que, sin recoger el sentir ni la ne-
cesidad real de los ciudadanos y deseando inter-
venir en el control del medicamento, lo presenten
como un bien de consumo más, sin reconocer que
cualquier medicamento utilizado inadecuadamente
puede matar.

La prescripción de medicamentos, forma par-
te indivisible del acto médico, y es un acto reflexi-
vo que se alcanza como resultado de un complejo
proceso denominado diagnóstico, cuyo aprendi-
zaje sólo se adquiere en la licenciatura de medici-
na, durante la actividad postgraduada y la activi-
dad asistencial tutelada.

Pero prescribir un medicamento no implica
sólo la primera administración del mismo, sino el
seguimiento, a lo largo de toda la duración del tra-
tamiento, de todos los efectos que pueda produ-
cir. Además, para poder valorar bien un cuadro clí-
nico es preciso no sólo tener una sólida formación
clínica, sino estar realizando una actividad clínica
continuamente.

Un medicamento, sacado fuera del contexto
de la historia clínica del paciente, pierde todo su
sentido llega a ser peligroso. No se puede banalizar

la prescripción, ni confundirla con otras prácticas
profesionales. Todos los medicamentos son peli-
grosos si no se manejan con los debidos conoci-
mientos, y algunos son especialmente peligrosos
por su margen
terapéutico es-
trecho y por
las conse-
cuencias gra-
ves que puede
tener su mala
utilización. No
existe ningún
medicamento
que sea ino-
cuo, máxime
cuando la res-
puesta de cual-
quier medica-
mento va ligada al
componente de
cada paciente de
forma individual.

Si la disposición adicional duodécima se in-
terpretara en el sentido de que otros profesionales
pudieran prescribir (pues no otro sentido tienen ex-
presiones como usar o autorizar), sería una nor-
ma inconstitucional porque se desnaturalizaría, en
aparente desviación y arbitrariedad, no ya el pro-
pio contenido de la Ley del Medicamento sino el
de la legislación que regula las profesiones sani-
tarias (LOPS). Por consiguiente, ningún otro pro-
fesional sanitario, salvo médicos y odontólogos pue-
de diagnosticar, tratar y seguir tanto el proceso de
una enfermedad como al paciente que la sufre, y
por supuesto ningún otro profesional puede pres-
cribir medicamentos sujetos a prescripción o re-
ceta.

Para la OMC será aceptable que el ministe-
rio de Sanidad y Consumo articule los procedi-
mientos que impliquen la administración de medi-
camentos o el uso de productos sanitarios que
puedan realizar otros profesionales sanitarios bajo
su estricta responsabilidad profesional, pero en
ningún caso se debe permitir a otros profesiona-
les la prescripción o la realización de prácticas
similares, con ningún medicamento.



9

Socioprofesional

Se amplía el acuerdo de colaboración
entre la UEMS y el CGCOM

Para la acreditación de de las actividades
de Formación Médica Continuada de
ámbito internacional que se celebren en
España y para la fórmula de equivalen-

cia de los créditos de EACCME (ECMEC) y de
SEAFORMEC

La Unión Europea de Médicos Especialistas
(UEMS) y el Consejo general de Colegios Oficia-
les de Médicos (CGCOM) han renovado el acuer-
do de colaboración en materia de formación am-
pliando la vía de acreditación de la UEMS para
aquellas actividades de Formación Médica Conti-
nuada (FMC) de ámbito internacional que tengan
lugar en España, así como para la fórmula de equi-
valencia de los créditos de EACCME (ECMEC) y
los de SEAFORMEC.

Este nuevo acuerdo pretende conseguir una
mayor operatividad del anterior acuerdo (de 29 no-

viembre 2003) en beneficio de los organizadores y
proveedores de actividades formativas, así como
de los médicos que asistan a dichas actividades
acreditadas.

La firma de este nuevo acuerdo de colabora-
ción y reconocimiento mutuo de créditos de FMC
entre la UEMS-EACCME y el CGCOM-
SEAFORMEC, fue rubricado por el presidente de
la UEMS, Z. Fras y por José Ramón Huerta, en
representación del presidente del CGCOM, Isacio
Siguero, en el marco de la reunión del Consejo
Asesor sobre Formación Médica Continuada de la
UEMS, que se ha celebrado en Bruselas.

En esta misma reunión, el doctor Helios
Pardell, director de SEAFORMEC, pronunció la
conferencia inaugural, sobre el tema “El conflicto
de intereses en el campo de la FMC y su regula-
ción”.
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Socioprofesional

Según la OMC La organización del sistema

es la principal causa de desgaste entre los

médicos

La estructura organizativa del Sistema Na-
cional de Salud y su "excesivo control
eficientista" incide directamente en el ni
vel de desgaste profesional del médico.

Combatirlo implica replantear el modelo actual,
según Juan José Rodríguez Sendín, secretario
general de la OMC.

Obtener más resultados con el menor coste
posible y con los recursos justos es la premisa
que sigue el modelo del Sistema Nacional de Sa-
lud y la causa principal del elevado desgaste pro-
fesional que tiene el médico español, según  Juan
José Rodríguez Sendín, secretario general de la
OMC en las jornadas sobre burnout de la profe-
sión organizadas por la corporación y la Funda-
ción Galatea. Según él, es necesario modificar la
estructura organizativa del SNS y reducir el con-
trol eficientista del sistema, para dar paso a un
modelo donde imperen más los valores y menos
los objetivos". Esta información ha sido publicada
en el “Diario Médico”.

Salvador García, del departamento de Psico-
logía Social de la Universidad de Barcelona, tam-
bién subrayó que es necesario un cambio cultural
del sistema sanitario, y señaló que los colegios
de médicos "pueden y deben liderarlo". Subrayó
además la necesidad de potenciar un entorno la-
boral donde se legitime el buen humor: "En los
centros de trabajo impera un ambiente de trabajo
tecnocrático, serio y aburrido que favorece más si
cabe que el médico se sienta más aturdido por la
presión asistencial". García echa en falta un en-
torno laboral que potencie la comunicación, la par-
ticipación, la libertad y las sonrisas entre sus tra-
bajadores.

Propuso también a los jefes de servicio de
los centros hospitalarios y a los gerentes de aten-
ción primaria que mejoren su formación en técni-
cas de liderazgo y motivación profesional. "Los
directivos están más centrados en cumplir objeti-
vos que en cuidar la organización de su propio
equipo y mejorar la comunicación con sus traba-
jadores".

El psiquiatra José Carlos Mingote, coordina-
dor del Plan de Atención Integral del Profesional

Sanitario Enfermo (Paipse) de la Comunidad de
Madrid, habló del efecto Don Quijote para referirse
al choque que experimentan los profesionales sa-
nitarios cuando se enfrentan por primera vez a la
dura realidad de la medicina y van cargando con
un peso que los acaba por desbordar. "Aunque
bien es cierto que un nivel medio de estrés puede
ser beneficioso para mantener el dinamismo en el
trabajo, cuando ese nivel se dispara aparece el
agotamiento emocional, la despersonalización, la
falta de autoestima y se reduce significativamente
la capacidad personal que impide que el médico
pueda desarrollar su competencia profesional con
dignidad". Mingote reclamó modificar los estudios
de pregrado para que se incluya también una for-
mación en psicología médica que les forme para
tratar personas y no sólo enfermedades.

Los trastornos mentales afectan cada vez a
un mayor porcentaje de la población, pero los mé-
dicos parecen que son los que más sufren estas
patologías. En concreto, según Jorge Luis Tizón,
neuropsiquiatra de atención primaria del Instituto
Catalán de la Salud (ICS), los médicos padecen
estas enfermedades el doble que el resto de la
población". Además, subrayó algunos datos so-
bre esta prevalencia: "El 30 por ciento de los mé-
dicos padece el síndrome de desgaste profesional
causado por motivos laborales, una enfermedad
psicopatológica que no puede abordarse sólo con
criterios biologicistas porque requiere un abordaje
psicosocial.

Por ejemplo: en los médicos del primer nivel
asistencial y de los servicios de salud mental se
observa que la causa principal de esta patología
es el desgaste emocional, mientras que en el caso
de los residentes, especialmente afectados por la
progresión del síndrome, el motivo de su deterioro
tiene que ver fundamentalmente con la
despersonalización a la que se enfrentan en su
entorno sanitario. En esta línea, y para enfatizar la
prevalencia de estos trastornos en la profesión,
Tizón señaló que "los médicos abusan tres veces
más del consumo de tóxicos, y tienen el triple de
conductas autolíticas que el resto de la sociedad".
Además, el 24 por ciento de los profesionales tien-
de a la automedicación.
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Fiesta de Reyes en el COMTF

El pasado jueves 3 de enero tuvo lugar en
el Colegio de Médicos de S/C de Tenerife,
la fiesta de Reyes, en la que los niños
llevan regalos a los pajes de Sus Majes-

tades los Reyes Magos de Oriente, para que a su
vez ellos los lleven a los niños menos favorecidos
de la isla.

Este año se dieron cita para este importan-
te evento casi medio centenar de niños y niñas,
más sus respectivos padres los que disfrutaron de
una tarde llena de sorpresas.

La tarde comenzó con la recepción por par-
te de los pajes, de los regalos que traían los pe-
queños, muchos de los cuales apro-
vecharon para recordarles lo que ha-
bían pedido a los Reyes.

Seguidamente, hubo unas actuacio-
nes musicales y de danza por parte
de algunos pequeños. La gran sor-
presa de la tarde fue la llegada de un
pirata, que deleito a los niños y gran-
des con fantásticas aventuras.

Finalmente, reseñar que antes
de una buena merienda, reparadora
de la energía y emociones de la tar-
de, los peques participaron en un ta-
ller de manualidades, en donde los
padres también participaron activa-
mente.

Reportaje
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Clausura  de las XXXI Jornadas Canarias de

Alergia e Inmunología Clínica

El Dr. De la Torre hace entrega de una distinción a l Vicepresidente del COMTF, Dr. De la Rosa por la c olaboración

de la institución colegial en la organización de la s jornadas.

El director de las jornadas de Alergia e
Inmunología  Clínica, el Dr. Fernando de
La Torre, cerró con una emotiva alocu-
ción estas jornadas que han supuesto

en estas 31 ediciones, la posibilidad de tener en-
tre la comunidad médica a los más prestigiosos
expertos en estas disciplinas, venidos desde los
lugares más dispares del planeta.

Para el COMTF ha sido un orgullo acoger
estas prestigiosas jornadas, que sin duda han
servido a muchos colegiados para actualizar sus
conocimientos en estas especialidades.

En esta última edición se trataron asuntos
como: las novedades de vacunas en pastillas para
administrar debajo de la lengua, además se abor-
dó la problemática de las listas de espera que
existen en esta especialidad. Finalmente, hay que
destacar, que entre las conferencias que se pre-
sentaran, se habló de cómo el cambio climático

interviene en las enfermedades alérgicas, confe-
rencia que tuvo gran repercusión en los medios de
comunicación.

En el acto de clausura, que congregó a una
nutrida representación de la profesión médica en
el Hotel Mencey de nuestra capital, se homenajeó
al Dr. Fernando de la Torre. El COMTF le hizo en-
trega de una distinción por su dedicación en la
organización de estas jornadas. También le co-
rrespondieron la numerosa representación de la-
boratorios farmacéuticos que se dieron cita en este
evento, así como, la representante de la Escuela
de Servicios Sociales y Sanitarios de Canarias.

Para finalizar hay que mencionar que el di-
rector de estas jornadas de alergia e inmunología,
Dr. Fernando de la Torre, también cumplimentó al
COMTF y demás instituciones y empresas farma-
céuticas que han colaborado en la organización
de estas jornadas.
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Semblanza
MÉDICOS DE AYER DE HOY Y DE SIEMPRE

Don Luis García-Ramos Mejías

Nació en la Ciudad de San Cristóbal de
La Laguna el 19 de agosto de 1887,
siendo sus padres D. Rosendo García-
Ramos Bretillar y Doña Ángeles Mejías;

sus hermanos Rosendo, Federico y Dolores.

Estudió el Bachillerato en el Instituto de
Canarias de su ciudad natal. Hace el preparatorio
de Medicina en la Universidad de San Fernando
en la misma ciudad. Se desplaza a Cádiz donde
comienza la carrera de Medicina, que termina en
Sevilla en 1901.

Se colegia en el Colegio de Médicos de
Santa Cruz de Tenerife, correspondiéndole el nú-
mero 10.

Amplia estudios en el Hospital Cochen,
Albaran; Tuger, Tinher, en París. Se desplaza a
Londres y en varias ocasiones a Berlín.

Contrae matrimonio el 4 de agosto de 1909,
con la distinguida señorita, Pilar Arriaga Adán, en
el domicilio de la novia en la calle Jesús y María,
9, perteneciente a la parroquia de San Francisco,
oficiada por el Rdo. Padre D. Francisco Rey Malo.
Sus hijos son: Luis, Pilar y Julio (médico).

Abrió una pequeña clínica en la Calle del
Norte, cerca de la Plaza del Príncipe, con el tiem-
po llegó a atesorar cierta fama. Se incorpora al
Hospital Nuestra Señora de Los Desamparados,
donde coincide con los reputados doctores
Betancourt, Costa y Grigalba y Cabrera Díaz, fue
designado auxiliar. Posteriormente, fue nombrado
director de dicho hospital por el Cabildo Insular de
Tenerife.

Miembro de Real Academia de Medicina de
Santa Cruz de Tenerife, distrito de Canarias, don-
de presentó el trabajo titulado: “Anafilaxia y moti-
vos para prevenirlo” y el curso 1921-22 de la referi-
da entidad médica, fue inaugurado con un discur-
so de nuestro protagonista, sobre los tumores fibro-
miomatosos de la matriz y su diagnostico diferen-
cial.

Fue un gran amante de la medicina hospi-
talaria, predilección que se reveló desde su época
de estudiante.

Falleció el 25 de julio de 1941. Está
inhumado en el cementerio de Santa Lastenia,
dejando un gran recuerdo inestimable de su buen
hacer. “La vida es dormir en una choza” (Santa
Teresa de Jesús).
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Novedades de cobro y permisos en el SCS

Premio de permanencia en el servicio de
1.000 €

El personal de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias (personal la-
boral fijo, funcionario de carrera y personal
estatutario fijo) que al día 31 de diciembre de 2006
tuviera reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios. El plazo de solicitud finalizó el 1
de octubre de 2007. Este premio resulta incompa-
tible con la del mismo Premio de Permanencia
establecido en la convocatoria de ayudas de Ac-
ción Social, ejercicio 2006. Se abonará durante el
mes de diciembre o enero de 2008.

Cobro de trienios o antigüedad (42,77
€ mes por trienio) 

Hasta ahora sólo lo cobraba el personal fijo.
La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público en su art. 25.2 reconoce el
cobro de trienios al personal estatutario temporal
del Servicio Canario de la Salud (interinos, susti-
tutos y eventuales), para los servicios prestados
antes de la entrada en vigor de este nuevo Estatu-
to, con efectos retributivos a la entrada en vigor el
13 de mayo de 2007. Deberá presentarse en el
departamento de personal correspondiente solici-
tud de reconocimiento de los trienios (original y
fotocopia) acompañada de certificado de servicios
prestados en todas las Administraciones Públicas.
Consultar página web del sindicato
(CESMTENERIFE.COM).

Cobro de pagas extraordinarias
En aplicación de la misma Ley, en las pagas

extraordinarias de junio y diciembre se abonarán
todos los conceptos fijos de la nómina. Esto in-
cluye, además de sueldo base, trienios y comple-
mento de destino, el complemento de productivi-
dad factor fijo, las armonizaciones retributivas pa-
gadas como consecuencia de acuerdos logrados
con la Administración, muchos de ellos tras huel-
gas médicas, complemento productividad TSI y el
complemento específico.

Dias de libre disposición
Por asuntos particulares, 9 días (1día por cada

40 días trabajados), dos de los cuales tienen su
origen en la necesidad de mantener el funciona-
miento de los centros, servicios y establecimien-
tos sanitarios los días 24 y 31 de diciembre, en
los que con carácter general permanecen cerra-
das las oficinas públicas de la Administración.

Además de los días de libre disposición esta-
blecidos por cada Administración Pública, los fun-
cionarios tendrán derecho al disfrute de dos días
adicionales al cumplir el sexto trienio,

incrementándose en un día adicional por cada trie-
nio cumplido a partir del octavo.

Dias adicionales de vacaciones por an-
tigüedad

Con carácter general se podrá conceder el dis-
frute de los correspondientes días adicionales de
vacaciones de forma separada o conjunta con el
período vacacional autorizado, atendiendo a las
necesidades del servicio y de acuerdo con la pla-
nificación previamente establecida. En el supues-
to de haber completado los años de antigüedad
en la Administración que se indican, se tendrá
derecho al disfrute de los siguientes días adicio-
nales de vacaciones anuales: 15 años de servicio,
1 día hábil; 20 años de servicio, 2 días hábiles; 25
años de servicio, 3 días hábiles; 30 o más años de
servicio, 4 días hábiles. Este derecho se hará efec-
tivo a partir del año natural siguiente al cumpli-
miento de la antigüedad referenciada.

Recordatorio de los dias de permiso adiciona-
les por disfrutar las vacaciones fuera de los me-
ses de verano (julio a octubre)

El personal que disfrute las vacaciones fuera
del período ordinario, disfrutará de un número de-
terminado de días complementarios de acuerdo
con el siguiente cuadro:

- Enero 4 días.
- Febrero 6 días.
- Marzo 4 días.
- Abril 4 días.
- Mayo 3 días.
- Junio 3 días.
- Noviembre 4 días.
Estos días complementarios, naturales, se dis-

frutarán consecutivamente a las vacaciones, al co-
mienzo o finalización de las mismas, pudiendo
elegir el mes que le corresponda, siempre y cuan-
do no coincidan con el período vacacional, o las
festividades de Semana Santa o Navidad. En caso
de fraccionamiento de las vacaciones, se disfruta-
rá la parte proporcional de los días complementa-
rios que correspondan. Para los meses en que
corresponden 3 días, se dispondrá de un día.

Cobro de los días especiales de navi-
dad en los SNU

La Gerente de Atención Primaria del Área de
Tenerife ha confirmado a nuestro sindicato que va
a retribuir doble los Días Especiales de Navidad a
los titulares de los Servicios de Urgencia de Aten-
ción Primaria.

Levy Cabrera Quintero
CESM TENERIFE
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El abrazo del oso (La otra verdad incómoda)

Desde un satélite, en visión nocturna, los
territorios de nuestro planeta brillan en
función del grado de desarrollo adquiri-
do. Paradójicamente, cuanto más inten-

so sea este brillo y, sobre todo, cuanto más rápi-
damente se haya instalado, mayor será la presen-
cia de la diabetes y otras dolencias crónicas en
estas parcelas fulgurantes.

El galope de estas enfermedades es tal que
ya son auténticas epidemias que consumen  una
astronómica cantidad de recursos y provocan  un
inmenso sufrimiento humano. En el mundo desa-
rrollado constituyen las causa más frecuente de
muerte.

¿Cuál es el origen de este problema planeta-
rio? ¿De dónde partimos para intentar explicar el
avance imparable de estas patologías? Para cual-
quier profesional habituado a tratar o estudiar es-
tos problemas, la respuesta es clara: lo primero,
la fuente de todos estos  males, es la obesidad.

 El aumento anormal de peso progresa es-
candalosamente en las mismas áreas que lo hace
la diabetes. La obesidad  es la locomotora que
arrastra los vagones de la diabetes, la hipertensión,
la hiperlipemia y otros muchos problemas que,
cuando no se cuidan, terminan en complicacio-
nes cardiovasculares  como el infarto, los acci-
dentes cerebrovasculares (hemorragia o trombo-
sis) y la afectación de  las grandes arterias.

Parece, pues, claro que “Riesgo Vascular”
debería escribirse con b de báscula.

Pero, ¿por qué aumenta tanto la obesidad?
¿Cuál es el origen del origen? Antes de intentar
responder, es necesario que fijemos en que terre-
no debemos realizar nuestras pesquisas.

La mayoría de los factores de riesgo
cardiovascular son adquiridos, es decir, no nace-
mos con ellos, sino que  aparecen como conse-
cuencia de cambios negativos en el ambiente  que
nos rodea y condicionan nuestro estilo de vida.
Parece, pues, obligado identificar el perfil ambien-
tal que rodea la obesidad y, para empezar, es obli-
gado analizar el factor ambiental que más influye
en la salud: la situación socioeconómica de la
población afectada.

Existen numerosos estudios, entre ellos el
“CDC” de Canarias, dirigido por el profesor A. Ca-
brera, donde se evidencia una estrecha relación

entre el estatus social de los individuos estudia-
dos y su grado de obesidad: a situación social
más desfavorecida mayor grado de obesidad. En
dicho estudio, el 40% del grupo de clase más baja
es obeso comparado con sólo el 15% de los de
clase más alta. Coherentemente, esta estrecha
relación se encuentra si se analiza la frecuencia
de la diabetes en las diferentes clases sociales.

En este punto es muy importante señalar que
las clases medias también soportan cuotas de obe-
sidad llamativamente altas (entre el 21 y 26 % en
el CDC), sin llegar a los extremos  de las bajas.

Por tanto, en la actualidad, la mayoría de los
obesos se encuentran en el amplio segmento de
población con situación social menos favorecida,
incluyendo una porción importante de las clases
medias. En nuestro país, los mayores porcenta-
jes de obesidad y de diabetes lo soportan las co-
munidades donde la desigualdad social es mayor
sin que, necesariamente, sean las regiones con
el PIB más bajo. A la cabeza de ellas está Cana-
rias.

Y, ¿por qué engordan más los menos favore-
cidos? Trataré de descomponer sintéticamente los
diferentes ingredientes del cóctel explosivo de fac-
tores causales que, a mi juicio, conforma la res-
puesta:

· Difícil acceso a la comida sana.

A los precios vigentes y en el contexto social
actual, el consumo regular de comida sana (   fru-
tas, verduras, carne, pescado ,etc) es práctica-
mente imposible para buena parte de la población
por sus niveles de renta y de consumo no
alimentario. Como ejemplo, sólo para consumir la
cantidad recomendada en fruta y verdura, una fa-
milia española de cuatro miembros se gastaría
entre 140-170 euros/mes; este coste es inasumible
para la mayoría de las familias. Los jóvenes con
salarios bajos, los pensionistas y los inmigrantes
son colectivos especialmente vulnerables. En los
diabéticos, la cuestión es esencial al ser la dieta
parte fundamental del tratamiento. En mi consulta
recibo con  llamativa frecuencia la confesión –
siempre vergonzante- de que no se pudo hacer la
dieta prescrita por falta de recursos.

· Falta de educación nutricional

A medida que se baja en la escala educacio-
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nal y partiendo de niveles insospechadamente al-
tos, la información sobre lo que es comer sano se
va perdiendo. Un porcentaje elevado de la pobla-
ción desconoce la frecuencia y el equilibrio con
que se deben consumir los diferentes tipos de ali-
mentos. Ignora la diferencia entre nutrirse y sa-
ciarse. Este desconocimiento, por  ejemplo, impi-
de que se pueda jugar con los productos de tem-
porada para reducir el coste de la cesta de la com-
pra.

· El consumismo (La distorsión de la
escala de valores)

En mi opinión, es el factor más importante
para explicar la dramática expansión de la obesi-
dad, de la diabetes y sus consecuencias. La bru-
tal incitación al consumismo nos esclaviza y, en
esencia, muchos cambian comida sana por bie-
nes de consumo. El coche, el móvil, las vacacio-
nes, los cumpleaños como las bodas, ”se ven”, lo
que comemos, no.

Más de la mitad de los españoles confiesa
que llega con dificultad a fin de mes; el endeuda-
miento de las familias es superior a la renta dispo-
nible; cada lustro, la porción del sueldo dedicado
a la alimentación es menor con la consiguiente
pérdida de calidad de la misma. El comer sano ha
perdido el prestigio de antaño. La alimentación ha
descendido muchos puestos en nuestra escala de
valores.

     Nunca olvidaré las manifestaciones de un
ciudadano entrevistado en una larguísima

      cola de un conocido centro comercial : “
…No comeré este mes, pero yo  esta noche

      juego con la nueva PlayStation…”

· El sedentarismo.

De vital importancia, el sedentarismo es una
pieza clave en la génesis de la obesidad.

Andamos cada vez menos. Ya no subimos
escaleras, las escaleras nos suben. Nuestro tra-
bajo requiere cada vez menos esfuerzo físico. Los
efectos del binomio coche-televisión son
devastadores. Para tener lo “que tenemos que te-
ner” se hacen agotadoras jornadas laborales y no
queda ni tiempo ni ganas para hacer ejercicio. Por
otra parte, la cultura del ejercicio es más bien pri-
vativa de las clases más acomodadas.

· La frustación crónica.

La moderna neurobiología ha descubierto que
para que nos sintamos bien, nuestro cerebro ne-
cesita pequeños y periódicos “chutes” de una sus-
tancia llamada dopamina.  Estas autoinyecciones
cerebrales son provocadas fundamentalmente por

la ejecución de actos satisfactorios. Cada vez se
dispone de menos tiempo para  realizar las varia-
das y frecuentes actividades gratificantes con las
que disfrutaban nuestros abuelos. Mucha gente
entra así  en un estado de frustración crónica. Al
cerebro, falto de dopamina, le entra “el mono” y
busca satisfacciones artificiales y perentorias que
le aseguren la dosis necesaria. El irse de repente
de compras o la ingesta compulsiva y exagerada
de alimentos (bulimia) son dos muestras de estos
mecanismos compensatorios.

· El estrés social

La precariedad económica, el ambiente de
inseguridad y competitividad laboral, el futuro in-
cierto, el temor a no poder tener lo que tanto de-
seamos, son amenazas que afligen y estresan a
un segmento amplio de la población. No hay nada
que canse más que estar estresado. Creo que más
que la larga jornada laboral, la fatiga crónica por
estrés es, sobre todo, la culpable de que se pro-
duzca “el síndrome de la cocina tapiada”: esa re-
sistencia  creciente a  preparar comidas caseras;
y si no cocinamos en casa, todos sabemos cual
es la alternativa…

En suma, la epidemia actual de obesidad y
sus consecuencias- la diabetes a la cabeza-

tiene un claro fundamento social. El sistema
que nos domina  impone un estilo de vida creado
para la obtención de grandes beneficios pero con
“el efecto colateral” de generar hábitos claramente
perjudiciales para la salud. Es el precio a pagar
por la “sociedad del bienestar”. El sistema nos
atenaza, es casi imposible zafarse, es un auténti-
co abrazo de oso. Sólo se preocupa de remendar
los rotos producidos por él mismo; sólo se dedica
a apuntalar los destrozos de la riada que ha solta-
do, pero no se le ocurre construir un gran presa
que, allá arriba, impida sus dolorosas consecuen-
cias. Para que el oso abra los brazos habría que
cambiar el mundo. Quizás nos sirva de consuelo
recordar que el mundo ha cambiado muchas ve-
ces a lo largo de la historia….

Es imperativo actuar urgentemente porque los
efectos del “otro cambio”, el cambio ponderal, van
a ser  tan devastadores y, sobre todo, mucho más
precoces que el cambio climático.

Dr. Benito Maceira
Servicio de Nefrología del HUC

Presidente de la Sociedad Canaria de
Hipertensión y Riesgo Vascular.
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Langostinos crujientes con albahaca

INGREDIENTES

Para 4 personas. 20 Langostinos del Nº 4,
20 hojas de albahaca, 1 paquete de pasta brick,
sal, pimienta

ELABORACION

Pelar los langostinos en crudo,
salpimentarlos y envolverlos de uno en uno prime-
ro en una hoja de albahaca y luego con una lámina
de pasta brick cortada en forma de triángulo.

Se sujeta con un palillo. Se fríe en abun-
dante aceite caliente.  Escurrir sobre papel de co-
cina para quitar exceso de aceite y se sirve inme-
diatamente.

Esta receta se encuentra actualmente en
nuestra carta del restaurante.  Podrá degustarla
durante los próximos meses.

Receta de Pedro Rodríguez Dios. Restaurante La
Gañanía

LA GAÑANÍA, cocina canaria de fusión en el Puerto d e la Cruz

El restaurante la Gañanía, no deja de reci-
bir premios y reconocimientos, extraemos un cor-
te de un reportaje elaborado por el periódico El
País, donde pueden apreciar como su cocina
creativa llena de imaginación es halagada por los
críticos de este medio de comunicación. El
COMTF, se siente orgulloso de contar cada mes
con una receta que puede ofrecer a sus colegia-
dos, además de tener la oportunidad si lo desean,
de visitar el restaurante y disfrutar de su amplia y
variada carta.

"LA GAÑANÍA OCUPA un lugar privilegiado
entre el Teide y el mar, en la zona norte de la isla,
a 30 kilómetros de Santa Cruz de Tenerife. Anti-
gua finca de labranza del siglo XVIII, situada sobre
una colina, con vistas al Puerto de la Cruz y el
valle de la Orotava, que en sus orígenes estuvo
dedicada al cultivo de papas, hortalizas y
plataneras, plantaciones que aún la circundan. El

comedor, con capacidad para pocos comensales,
se encuentra en el antiguo establo de la finca.

Como era de esperar con los postres, el
chef Pedro Rodríguez se desmelena para ofrecer
lo mejor de sus conocimientos. Composiciones
ligeras y bien presentadas que juegan a placer
con los lácteos y las frutas.

De la carta, son deliciosos el bizcocho de
piña con ron y miel a las notas anisadas; delicado
el quesillo caramelizado, que parece un arroz con
leche espumoso; equilibradas sus fresas con re-
molacha y yogur, y absolutamente arrebatadora
su composición frutal denominada Aromas de vino
blanco canario, espectacular macedonia con
parchita (maracuyá-granadilla), piña, mandarina,
pera y durazno.

Fue uno de los cinco chef revelación en el
ámbito nacional en el año 2007.
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Instituto de
Formación
Médica
Continuada

de Tenerife

Información sobre las actividades docentes incluidas en el
ámbito de la formación médica continuada que se rea liza-
rán en el Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de
Tenerife (COMTF) durante los próximos meses, organi za-
das por las Sociedades Científicas en colaboración con el
Instituto de Formación Médica Continuada de Tenerif e
(IFMCT).

Formación

ENERO 2008
- Congreso de médicos residentes de Canarias
25 y 26 de enero
- Curso de electrocardiografía avanzada (La Pal-
ma)
18 y 19 de enero
- (H)  Curso Urgencias Médico-Quirúrgicas. Mó-
dulo II
28, 29, 30 y 31 de enero

FEBRERO 2008

- Curso I.T.L.S. de Proveedor Avanzado
"International Trauma Life Support"
6, 7 y 8 de marzo (32 horas lectivas acreditadas por
SEAFORMEC con 7 créditos)
- Seminario sobre Comunicación y Servicios de
Excelencia
26 y 27 de marzo

Actualizaciones
Recordamos a los colegiados que los cursos

se actualizan semanalmente. Los que aparecen
en esta sección son los confirmados en la fecha
que se edita la revista. Recomendamos acudir a
la página web www.comtf.es para ver las actuali-
zaciones de cursos que el IFMCT oferta.
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- II Jornadas de ventilación mecánica no invasiva
15 y 16 de febrero
- (H) Curso de electrocardiografía básica
11, 12, 18 y 19 de febrero
- Curso de Pediatría en Atención primaria (La
Palma)
22, 23 de febrero y 7, 8 de marzo

MARZO 2008

- (H) Curso de electrocardiografía avanzada
7, 8, 14 y 15 de abril
- Curso Manejo de Vía Aérea Difícil.
 8 y 9 de abril
- Taller de diagnóstico inicial del paciente
reumatológico
24 de abril  (SOCAMFYC-IFMCT)
- (H) Curso Soporte Vital Avanzado.
18 y 19 de abril.

ABRIL 2008

I curso de Ecografía y Tecnología Doppleren Obstetr i-
cia y Ginecología .
Dirigido por el Dr. Juan M. Troyano Luque.
Acreditado por SEAFORMEC con 12´9 créditos.
Se realizará un viernes de cada mes

Los días 15 y 16 de febrero de 2008 se celebrarán
en la sede del Colegio de Médicos las II JORNA-
DAS DE VENTILACION MECANICA NO INVASIVA
organizadas por la Unidad de Ventilación no
Invasiva del Servicio de Neumología del Hospital
Universitario Nª Sª de Candelaria y Neumocan.
Para realizar la inscripción debe contactar con las
Srtas. Nerea o Eva en la tercera planta del Colegio
Oficial de Médicos. También puede llamar al telé-
fono 922 27 14 31

El ITLS (International Trauma Life Support) es un protoco-
lo internacional sistematizado de evaluación y atención
inicial al paciente politraumatizado. ITLS se ha aceptado
internacionalmente como el curso de aprendizaje estándar
para la atención primaria del trauma.
Estos cursos de soporte vital al trauma proporcionan al
estudiante conocimientos y habilidades para la evalua-
ción rápida, intervención apropiada e identificación de los
riesgos vitales inmediatos del paciente politraumatizado.
Los cursos de ITLS combinan aprendizaje en aulas y
estaciones de adiestramiento, que retan al estudiante a la
práctica de lo aprendido en situaciones simuladas de trau-
ma.
Los cursos ITLS se diseñan, organizan e imparten por
directores, coordinadores e instructores experimentados
en situaciones de emergencia.
La Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emer-
gencias (SEMES) promueve la importancia de ITLS. Cree
en un programa para la atención del trauma en el ámbito
de la atención primaria que permita mejorar el entrena-
miento de todos los profesionales involucrados en este
tipo de pacientes. Este curso está diseñado para ense-
ñar a sanitarios y primeros intervinientes para atender de
modo sistemático y ordenado a los pacientes
politraumatizados, con objeto de disminuir la
morbimortalidad.
El 6-8 de marzo de 2008 el COMTF organizará su primer
curso ITLS. Nuestras aulas se convertirán en improvisa-
dos escenarios de situaciones para la atención al trauma.
El curso, sin duda, será una experiencia divertida y diná-
mica en la que se aprenderá una metodología que salva
vidas.





COMUNICADO

A partir del mes de junio, todos los lunes

el COMTF cerrará las oficinas a partir

de las 13:30. (por reunión de coordina-

ción del personal)

Secretaría

La Fundacion para la Formacion de la

OMC pone en funcionamiento una

nueva plataforma de formacion

medica on-line
En virtud de este acuerdo, la FFOMC incorpora-

rá a su Campus Virtual de Aprendizaje la plataforma
formativa Cátedra Net-Med, que pondrá al servicio de
todos los médicos colegiados, tanto especialistas
como facultativos de Atención Primaria, recursos de
formación continuada acreditada on-line, mediante
una metodología moderna, de fácil utilización y acce-
sibilidad, configurando un escenario de formación cua-
si presencial. El entorno virtual de formación Cátedra
Net-Med complementará la oferta formativa de la
FFOMC con un programa acreditado e independiente,
diseñado a la medida de las necesidades de actuali-
zación del médico.

I TORNEO DE DOMINÓ DEL
COMTF

De izquierda a derecha, Juan Fierro,  Rafael Abad,  Emilio Luque Hernández,
Jorge Toledo,  Antonio Sierra y Pedro Rodríguez.

El I Torneo de Dominó del COMTF se disputo el pasa-
do 28 de diciembre. Participaron 8 parejas de juga-

dores.  El campeonato se desarrolló con momentos de
gran intensidad, ya que las partidas terminaron muy igua-
ladas.

Algunos participantes esperan ya el próximo torneo
para tomarse la revancha.

Esperamos que todos los participantes de esta edi-
ción vuelvan a darse cita en la del próximo año, así como
todos los colegiados que sean aficionados a este mag-
nífico juego de mesa.

La clasificación quedó de la siguiente manera:
1º Jorge Toledo y Emilio Luque.
2º Rafael Abad y Juan Fierro.
Premio de consolación Antonio Sierra e Ignacio Par-

do.
¡Enhorabuena a los ganadores!



Movimiento Colegial

Titulación: (1) Licenciado, (2) Doctor, (3) Médico especialista

Secretaría

Se celebrará en la sede del Colegio Oficial de Médi cos de Tenerife

I CURSO INTERNACIONAL DE ECOGRAFÍA Y TECNOLOGÍA

DOPPLER EN OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

Estará dirigido a especialistas en Obstetricia
y Ginecología, médicos residentes de la especia-
lidad y a todos aquellos médicos interesados en
la temática del curso.

Estará dirigido por el Dr. Juan M. Troyano
Luque, Jefe clínico de la unidad de ecografía y
medicina fetal del Hospital Universitario de Cana-
rias.

Organizado por: Hospital Universitario de Ca-
narias, Sociedad Española de Obstetricia y
Ginecología (SEGO). Sociedad Española de
Ecografía de Obstetricia y Ginecología (SESEGO),
Universidad de La Laguna y Colegio Oficial de
Médicos de Tenerife.

Acreditaciones:
· 12´9 créditos de SEAFORMEC correspon-

dientes a 70 horas lectivas.
· Niveles I y II de la SEGO y SESEGO.
Está previsto su inicio el 18 de enero de 2008

y finalizarlo en mayo. Se celebrará el último viernes
de cada mes.

Precio de la matrícula: 210 euros (médicos
especialistas) 180 euros (médicos residentes)

Para inscribirse puede llamar al Instituto de
Formación Continuada del Colegio Oficial de Médi-
cos. Tfno: 922 27 14 31 y preguntar por las srtas.
Nerea o Eva.

También puede acudir a la sede en Horacio
Nelson 17. Santa Cruz de Tenerife.



Breves

- Se alquila  plaza de gara-
je en la calle 18 de Julio,
con Pérez de Rosas de 15:00
horas de la tarde a 9:00 ho-
ras de la mañana. Más in-
formación: 922.27.47.10 ó
676.57.34.31
- Se vende.  local comer-
cial de 200 m2, con rampa
para coches y gran facha-
da, en calle principal de los
realejos por 312.000 !, to-
talmente diáfano. teléfo-
no:607 935 070. Preguntar
por don Luis González.
- Se alquila local comer-
cial de 200 m cuadrados,
diáfano, con gran fachada,
rampa para coches en calle
principal de los
Realejos,(opción de com-
pra) 1200! /mes. teléfono
607 935 070 preguntar por
Dr. Luis José.
- Se alquilan  despachos mé-
dico y dental, en Rambla de
Pulido nº3 (cerca de plaza
Weyler), totalmente nuevo,
moderno y de lujo. Intere-
sados: 607 935 070. Dr.
González Rodríguez.
-Se vende chalet en Punta
del Hidalgo, 200 M2, 3 dor-
mitorios, 3 baños, salón, co-
medor, 2 cocinas, balcones,
ADSL, jardín, barbacoa,
piscina climatizada. Parce-
la 650 m2, vistas al mar.
Precio al consultar. Tel.
629230461.
- Se alquila local diáfano
de 150 m2 en Santa Ursula
propio para centro médico.
Los interesados pueden lla-
mar al teléfono: 647 093
772.

- Se alquila  local diáfano
de 150 m2 en Santa Ursula
propio para centro médico.
Los interesados pueden lla-
mar al teléfono: 647 093
772.
- Se alquila  piso amuebla-
do a estrenar con garaje, en
Vistabella, cerca de los hos-
pitales, propio para médicos
residentes. Interesados lla-
mar al teléfono: 660 964
963.
- se alquila casa sin gastos
de comunidad, de 4 habita-
ciones, con dos  patios, la-
vadero, cocina equipada y
salón grandes, situado en la
avenida calvo sotelo de la
laguna. interesados pueden
llamar al:  922.26.30.80 ó
607.59.21.81
- Oportunidad de vivir en
Ifara, con impresionantes
vistas a Santa Cruz. vendo
dúplex de 200 m2, con 5
habitaciones, 3 baños, 3 pla-
zas de garaje muy grandes
y trastero amplio, cocina
amueblada y equipada. sue-
los y alicatados de mármol,
placa solar y aproximada-
mente 60 m2 de jardín. in-
teresados pueden llamar al
teléfono: 607.95.96.29.
- Se alquila  piso amuebla-
do, con 3 habitaciones, 2
baños, cocina independien-
te, solana y balcón. Zona
Tome-Cano. Precio 600 !.
Llamar al teléfono:
669.26.69.20
- Se alquila  en Rambla de
Pulido piso equipado para
consulta médica o dental de
135 m2, 3 despachos, re-

cepción, sala de espera,
office laboratorio. 2 baños
y almacén para deposito.
Interesados pueden llamar
a los teléfonos: 922 27 32
39 ó 658 78 57 32.
- Se alquila plaza de gara-
je en el edificio coralina,
frente al cuartel de bombe-
ros de S/C de Tenerife (jun-
to al ambulatorio de Tome
Cano). interesados llamar al:
678 41 45 98.
- Se vende  chalet en la Pun-
ta del Hidalgo, de 200 m 2,
3 dormitorios, 3 baños, sa-
lón, comedor, 2 cocinas, bal-
cones, adsl, jardín, barba-
coa, piscina climatizada,
parcela de 650 m2, vistas
al mar. precio consultar en
el teléfono: 629.230.461.
Se vende piso en Rambla
Pulido con: 3 dormitorios,
baño, cocina, balcón con
doble cristal, solana, ascen-
sor y aire acondicionado.
Más información:
636.51.53.96
- Complejo Balcón de Los
Gigantes.   Venta de dos apar-
tamentos nuevos sin estre-
nar en complejo de lujo en
la calle Hondura. Edificio
Balcón de Los Gigantes en
Puerto Santiago.  Aparta-
mento a19 primera fase piso
5º.(de una habitación) pre-
cio 175000 euros tasado
187000 euros. Vivienda de
53 m cuadrados, terraza 17
m2 amueblado, cocina total-
mente equipada.
- Apartamento  b08 segun-
da fase piso 1º.(de una ha-
bitación), precio 169000

- Se traspasan  centros sa-
nitarios en la zona, total-
mente montados (con cua-
tro despachos dentales, 3
aparatos de rayos x, 4
ecografos, 4 electro-
cardiografos, más de 15
despachos médicos").
aproximadamente 1.000 m2
de instalaciones sanitarias.
Se traspasan en conjunto y/
o por separado. para con-
tactar Dr. González 607
935 070.
- Se vende  4x4 Range
Rover, del año 92. motor
4.000 cc. de gasolina.
6.000 !. Más información:
669 49 88 48.
- Se vende  equipo de vi-
deo endoscopia digestiva
Olympus. Más información:
922 24 18 26.
- Se vende  ford escort
ghia 1.8 16 v, cierre cen-
tralizado, dirección asisti-
da, eleva lunas eléctrico,
siempre en garaje y en buen
estado. rc octubre 98.
90.000 kms. precio 3.000
!. para más información
llamar al:  66 67 17 18.
- Se alquilan  consultas to-
talmente instaladas en San

Isidro. Para más informa-
ción llamar al: 616 42 64
99 ó 922 68 07 87.
- Se vende juego de palos
de golf seminuevos. hierro
slazenger w, 5,3,4,6,7 y 8.
putter y maderas 1 y 3. fun-
das para madera. interesa-
dos llamar: 616 47 94 08.
- Se alquila  consulta médi-
ca en la laguna, amueblada,
zona universitaria (c/ Del-
gado Barreto, 2). interesa-
dos llamar al: 639 34 25 76.
- Se vende  enciclopedia
Espasa años 85-86 de 93
volumenes en piel. interesa-
dos pueden llamar  a los te-
léfonos: 922 27 47 10 ó
676 57 34 31.
-Se comparte  consulta mé-
dica de oftalmología, en
Sabino Berthelot, 1º, esqui-
na Weyler. Interesados
pueden llamar a los teléfo-
nos: 922.27.47.10 y
676.57.34.31
- Se vende mobiliario e ins-
trumental de consulta de
Medicina General, además
de aparato de bioresonancia
y un sotflaser. 630 711 993
-Se vende material médi-
co, camillas ginecológicas,

ecógrafos, máquina de
hemograma, desfribilador,
estufas para esterilizar,
mesas de despacho, otosco-
pios de pared, equipos de
diagnóstico general, elec-
t r o c a r d i ó g r a f o /
espirómetro, despacho den-
tal, mobiliario de consulta,
etc. teléfono: 922 34 03 97.
Don José González.
- Se vende mobiliario e
instrumental de consulta mé-
dica. Más información:
922.36.81.17
- Se traspasa  laboratorio
de análisis clínicos muy cén-
trico, por motivos de jubila-
ción. compatible además
con consulta médica. Más
información pueden llamar
al teléfono: 922.27.56.42
- Vendo  ecografo marca
TOSHIBA modelo ecocee
340 con 2 sondas,
(transvaginal y abdominal)
eco doppler e impresora en
muy buen estado. Precio
11.000 euros. Contactar con
607582159.
- Empresa solicita médi-
cos especialistas y de medi-
cina general para próxima
apertura de consultorio mé-

dico en zona céntrica de
Santa Cruz de Tenerife. los
interesados en esta oferta
pueden llamar al teléfono
606.434.683 y preguntar
por María Cruz.
- Se necesita ginecólogo/
a para consulta en los Cris-
tianos. Teléfono: 605 46 66
00.
- Se alquila  consulta de of-
talmología totalmente equi-
pada en la calle San Agustín
de Icod de los Vinos. Inte-
resados contactar con los
teléfonos 922227131/
630946474.
- Se alquila consulta de
médico, totalmente dotada
para trabajar de inmediato
situada en la C/ General
Mola, 19 - 1º. también se
vende instrumental y apara-
tos de otorrinolaringología.
Más información: 922
287518, 661703825 o al
teléfono de la consulta 922
27 84 63.

- El Dr. Adolfo Leal Felipe
nos invita a visitar su pági-
na web. www.adolfoleal.es

euros, tasado 181000 euros,
vivienda de 49 m cuadrados.
, terraza 16,38 m cuadrados,
amueblado. Cocina totalmen-
te equipada, aire condicio-
nado, caja de seguridad
vídeo portero. Teléfonos de
contacto: 922270330
619461558 620240679.
Preguntar por Fernando de
la Torre.
- Vendo vivienda en Área
residencial. 270 m2, 5 ha-
bitaciones, bodega, 2 plazas
garaje. zonas comunes 1500
m2 piscina, amplias vistas.
Zona Radazul Alto. Teléfo-
no de Contacto 609714185
y 609714184.
- Se alquila  piso nuevo en
La laguna de 120 m2 , junto
a la Estación de Guaguas de
San Benito, bien comunica-
do, próximo a la iglesia de
La Concepción. Dispone de
cocina equipada completa-
mente nueva, salón-comedor
amplio, tres habitaciones
luminosas, dos baños y sola-
na con lavadora. Interesa-
dos llamar al : 636.48.83.55
- Se vende  piso en Rambla
Pulido con 3 dormitorios,
baño, cocina, balcón con
doble cristal, solana, ascen-
sor y aire acondicionado.
interesados pueden llamar al
teléfono: 636.51.53.96.
- Se vende increible par-
cela urbana de 520 m2 en
La Baranda, Sauzal, con
proyecto de unifamiliar, li-
cencia, desmonte y muros de
contención, 2 niveles.
330.000. Más información,
parcelasauzal@gmail.com.

Buzón Inmobiliario

26

Secretaría






